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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y 
secretarios reciban los números de 
ste BOLETIN, dispondrán que se 

íje un ejemplar en el sitio de costum-
.ie, donde permanecerá hasta el red-
jo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL líTINES coleccionados 
jfdenadamente, para su encuaderna-
:ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 dé 
Abr i l de 1859). 

Ministerio de Jus ieia 
Decreto disponiendo que la fe notarial 

en las elecciones pueda ser desempe
ñada por los funcionarios que se in
dican. 

Adm n i s t r a c i ó n proyioe ia l 
Circuito nacional de firmes especia

les.—Anuncios. 

Diputación provincial de León.— 
Cuenta que rinde esta Depositaría 
de fondos verificada durante el ter
cer trimestre del año actual. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Ádministracíóii municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión ele jus t i c i a 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León. — fíe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuloaga Mañoeco. 

Edictos de Juzgados. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A 

DECRETO 
Es propósi to firme del Gobierno 

ê la República seguir adoptando 
cuantas medidas sean necesarias y 
estén a su alcance para garantizar la 
libre emisión del voto, consiguiendo 
que esté refleje la verdadera volun-
tad nacional. 

A tales fines, es de pr imordia l i m 
portancia la extensión de la fe nota
r ia l que reguló el Real decreto de 7 
de Febrero de 1918; pero habiendo 
tropezado en la práct ica con varios 
inconvenientes, éstos deben corregir
se, aunque se conserve su estructura i 
general. Tales modificaciones se cir- j 
cunscriben en esencia a la e l imina- j 
ción de las listas de los funcionarios | 
de orden jud ic ia l con cargo activo : 
para no apartarlos de su verdadera • 
función, n i imposibil i tar su adecuada j 
movil ización en los días de las elec
ciones, incluyendo, en cambio, afun-, 
cionarios públ icos , Abogados, como 
ya lo hizo en parte el Decreto del Go-' 
bierno provisional de la Repúbl ica ! 
de 8 de Mayo de 1931, y a la var iac ión 
del sistema para la designación de i 
los habilitados, ya que la designa-
ción de un modo au tómat ico les 
obligaba a hacer largos viajes para 
poder cumpl i r su mis ión, con gastos 
excesivos que muchas veces no esta
ban al alcance de los requirentes, sin 
just i f icación alguna, porque la pro
pia condic ión de los ftmeionarios es 
suficiente garant ía de su imparcia
lidad. 

Por tales razones, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Serán habilitados pa

ra hacer constar la existencia de he
chos que puedan inf lu i r en la pureza 

i 

del sufragio durante los días en que 
se verifique la p r ó x i m a elección de 
Diputados a Cortes, y en defecto de 
individuos que pertenezcan al Nota
riado, los'funcionarios comprendidos 
en la siguientes n u m e r a c i ó n : 

Primero. Registradores de la Pro
piedad. 

Segundo. Funcionarios de los 
Cuerpos J u r í d i c o - m i l i t a r y de la Ar
mada. 

Tercero. Abogados del Estado. 
Cuarto. Catedrá t icos de Univer

sidades o Institutos que tengan la 
cond ic ión de Letrados. 

Quinto. Funcionarios de cual
quier clase que sean, en activo, exce
dentes, jubilados y aspirantes que 
tengan la misma cond ic ión de Le
trados. 

Art ículo 2.° Dichos funcionarios 
habilitados solo p o d r á n actuar cuan
do los electores, interventores, can
didatos o apoderados de estos úl t i 
mos no puedan utilizar los servicios 
de los Notarios del distrito n i de los 
habilitados que los Presidentes de 
las Audiencias tienen la facultad de 
nombrar, conforme a lo dispuesto 
en los ar t ículos 162 y en los dos p r i 
meros párrafo del 163 del Reglamen
to del Notariado. 

Art ículo. 3.° Los funcionarios ha
bilitados solamente t e n d r á n facul
tad para levantar acta de los hechos 
que presencien o de las manifesta
ciones que se les hagan a requer í -



miento de un elector, interventor, 
candidato o apoderado de éste. 

Art iculo 4.° La habi l i tac ión de 
los funcionarios a que se refiere el 
ar t ículo 1° será otorgada por los 
Presidentes de las Audiencias terr i
toriales, y en las islas comprendidas 
en la jur i sd ic ión de la Audiencia 
provincial de Tenerife, por el Presi
dente de esta ú l t ima . 

A este efecto, dentro de los tres 
días siguientes a la publ icac ión del 
presente Decreto, los Auditores de 
las Divisiones orgánicas , el Minis
tro Togado Jefe de la jur i sd ic ión de 
Marina, los Rectores de las Universi
dades los Delegados de Hacienda de 
cada provincia y los Jefes de cual
quier dependencia de la Administra-
cción central o provincial, comuni
ca rán el nombre y residencia de los 
funcionarios de los Cuerpos Jur id i -
co-militar y de la Armada, Catedrá
ticos de la Universidad e Instituto 
que tengan la condic ión de Letrado, 
Abogados del Estado y funcionarios 
a sus órdenes que sean Letrados 
que ejerzan fanciones en el terri torio 
de su jur isdic ión, a los Presidentes 
de las Audiencias territoriales en que 
dichos funcionarios tengan su resi
dencia o domicilio.. Los funcionarios 
excedentes, jubilados y aspirantes de 
cualquier clase que sean, manifesta
r án dentro de dicho plazo a los Pre
sidentes de las Audiencias territoria
les respectivas el lugar de su domici
l io. Los Presidentes de las Audien
cias pub l i ca r án en el Boletín Oficial 
de la provincia, dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes al tér
mino del plazo señalado en el pá r r a 
fo segundo de este articulo, una lista 
de todas las personas que en la jur is 
dicción de aquella puedan ser habi
litados, clasificándolas con arreglo a 
los grupos establecidos en el ar t ículo 
primero. 

Art ículo 5.° El desempeño de le 
función que la habi l i tac ión confiere 
es obligatorio, y los Habilitados sólo 
pod rán excusarse por causas legíti
mas alegadas ante el Presidente de 
la Audiencia terri torial respectiva, 
dentro de los tres días siguientes al 
de la publ icac ión de la lista en el 
Boletín Oficial. Los nombres de los 
funcionarios cuya excusa haya sido 
admitida por el Presidente de la A u 
diencia se pub l i ca r án asimismo, e 
inmediatamente en el Boletín Oficial. 

Artículo 6." Los funcionarios ha

bilitados rec ib i rán una credencial': mos proporcionalmente, teniendo en 
acreditativa de su habi l i tac ión, que ¡ cuenta en cada partido judicial las 
será autorizad con la firma del Pre-! Secciones de que conste. 
sidente de la Audiencia y el sello de | h) Dentro de cada partido judi-
la misma. i c'al tendrá preíerencia la petición 

Artículo 7.° El elector, candidato I de los candidatos con relación a la 
o apoderado de éste, que a falta de | de los apoderados y electores. 
M x • j ' ., , , , . „ . i i ) De no ser posible atender a las Notario disponible desee la interven- < . , . , , , 

• • , i i peticiones de todos los candidatos cion de los í u n c i o n a n o s habilitados, 1 
lo sol ic i tarán del Presidente de la 
Audiencia terri torial antes del jueves 
que preceda a la elección, expresan
do la Sección o Secciones para las 
que requiera in tervención del fun-

el Presidente d is t r ibui rá entre ellos 
los funcionarios habilitados, asia-
nando en lo posible igual número de 
éstos a cada petición. 

Art ículo 8.° Las actas que levan
ten los funcionarios habilitados se
rán redactadas en la forma que pre
vienen los ar t ículos 188 y párrafo 

| primero del 274 del Reglamento del 
disposiciones 

cionario habilitado. E l Presidente, 
en vista de las peticiones formuladas 
y de la previa d is t r ibucción de los 
Notarios por v i r tud de los requer í - ¡ Notariado y d e m á s 
mientos de que éstos hayan sido ob- ¡ complementarias. 
jeto, designará el n ú m e r o y nombre | Art ículo 9.° Las actas levantadas 
de los funcionarios habilitados que. j p0r \os funcionarios habilitados se-
hayan de actuar en cada distrito o r4n protocoladas en el protocolo de 
c i rcunscr ic íón electoral. Para esta 
designación se a tenderá a las reglas 
siguientes. 

a) A circunscribir la ac tuac ión 
de los funcionarios que tengan su re
sidencia en un partido judic ia l , al 
mismo partido, y donde existan va
rios Juzgados, a la demarcac ión to
tal que los mismos comprenden. 

b) Si no tuviesen uti l ización den
tro del partido jud ic ia l de su resi
dencia, pod rán ser designados para 
actuar en los partidos judiciales co
lindantes, dentro de la Audiencia 
territorial , aunque sean de distinta 
provincia. 

la Notaría del distrito notarial en 
que hubiesen sido autorizadas, y si 
hubiese varias Notar ías en el mismo 
en cualquiera de ellas. Las actas se
r á n entregadas en la Notaría en el 
mismo día o al siguiente de la fecha 
de su autor ización; si no hubiese 
n i n g ú n Notario en su estudio por es
tar ocupado en funciones de su car
go, serán depositadas en el Juzgado 
de 1.a instancia, hac iéndo lo constar 
así por diligencia extendida al pie 
del acta, que firmarán el Juez, el Se
cretario judic ia l , o quien haga sus 
veces, y el funcionario habilitado. 
Inmediatamente que el Notario re-

c) Si aun hubiese exceso de fun- grese a su estudio, le será entregada 
cionarios habilitados, se les pod rá | el acta oara su protocolización. Los 
designar para que ac túen en cual
quier punto de la provincia donde 
residan. 

d) Si aun sobrasen en la provin
cia, se les pod rá designar para pro
vincias colindantes. 

Notarios ex tenderán al pie de dichas 
actas una nota en que conste la fe
cha y la hora de la protocolización, 
que firmarán el funcio)iario habili
tado y dos testigos conocidos del No
tario, o el Juez de 1.a instancia y el 
Secretario, o el que haga sus veces, e) En ú l t imo caso se les p o d r á 

designar para cualquier punto de la en su caso. 
Audiencia terri torial , pero'procuran- A dichas actas se les dará el nú-
do siempre que su ac tuac ión se veri- mero que les corresponda en el pro-
fique en el lugar mas p róx imo al de | tocólo y la foliatura correspondiente. 
su residencia. 

f) Serán concedidas en primer 
té rmino , dentro de las normas ante
riores, las habilitaciones de funcio
narios solicitadas para partidos j u 
diciales en que hayan sido habili ta
dos menor n ú m e r o de Notarios. 

g) En el caso de que las habili ta
ciones solicitadas excedan en n ú m e -

El Notario en cuyo protocolo se ar
chive el acta, expedirá las copias de 
la misma que procedan, coraforme a 
la ley y al Reglamento del Notaria
do. E l funcionario habilitado, des
pués de entregada el acta o actas le
vantadas, d i r ig i rá una comunicación 
al Presidente de la Audiencia dán
dole cuenta del n ú m e r o de aquellas 

ro al de los funcionarios que puedan , y de la Notaría o Juzgado en que hu-
habilitarse, se d i s t r ibu i rán estos últ i- biesen sido entregada. 



Artículo 10. Las disposiciones re
ferentes a los Notarios para su inter
vención en la función electoral serán 
aplicables supletoriamente a los fun
cionarios habilitados. 

Artículo 11. Los funcionarios ha
bilitados perc ib i rán en concepto de 
indemnización de gastos las cantida
des siguientes: 

A) Los que ac túen dentro del 
partido judic ia l de su residencia, 50 
pesetas si salen de esta y 25 si ac túan 
en la misma localidad en que resi
dan, 

B) Los que lo hagan en los parti
dos judiciales colindantes, 75 pese
tas. 

C) Los que ac túen en cualquier 
pnnto de la provincia de su residen
cia, 100 pesetas. 

D) Los que ejerzan su función en 
las provincias colindantes con la de 
su residencia, 125 pesetas. 

E) Y los que ac túen en cualquier 
otro punto de la Audiencia territo
rial, 150 pesetas. 

A este efecto las solicitudes a que 
se refiere el articulo 7.° i rán acompa
ñadas de la cons ignación en la Se
cretaría de Gobierno de la Audiencia 
territorial respectivas de la cantidad 
de 100 pesetas por cada una de las 
habilitaciones pedidas. Dichas Se
cretarías cu ida rán de pagar a los Ha
bilitados las indemnizaciones seña
ladas, reclamando de los solicitantes 
queenlas veinticuatro horas siguien
tes a la designación completen la con
signación en a r m o n í a con la retribu
ción que hayan de percibir los desig
nados o devolviéndoles en su caso el 
exceso entregado. 

Artículo 12. Después del ú l t imo 
día de la elección de Diputados a 
Cortes queda rán sin efecto los nom
bramientos hechos de funcionarios 
habilitados para intervenir en mate
ria electoral. 

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
tres.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Justicia.—Juan Bo
tella Asensí. 

«(Gaceta» del 26 de Octubre de 1933) 

CENSO DE GANADO, 
CARRUAJES Y AUTOMÓVILES 
Con arreglo a lo que determina el 

artículo 69 del Reglamento provisio
nal de Movilización del Ejercito de 
7 de Abr i l de 1932 se hace saber por 

medio de la presente Orden a todos 
los Alcaldes de la provincia de León, 
la obl igación que tienen de que lle
gue a conocimiento por todos los 
medios posibles de publicidad y en 
el preciso t é rmino de 15 días a todos 
los propietarios de cabezas de gana
do caballar, mular, asnal y bovino, 
así como t ambién a los de carruajes 
y au tomóvi les debidamente autori
zado para inscribir en el Ayunta
miento respectivos o en el local co
rrespondiente que por distritos se se
ñale en las grandes poblaciones los 
suyos en las listas del Censo corres
pondiente, cuyos impresos a tal efec
to h a b r á n recibido, o rec ib i rán del 
Censo de Movilización y Reserva nú 
mero 16 a quien compete este servi
cio, bien entendido, que los que no 
hagan inscr ipción en el tiempo or
denado o incurriesen en falsedades 
al hacerla serán castigados por una 
sola vez con la sanc ión 25 a 500 pe
setas, y si reiterasen las faltas se saca
ría el correspondiente, tanto de cul 
pa con la oportuna formación de ex
pediente. . 

Estas responsabilidades alcanza
r án t a m b i é n a los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento sobre los 
que recaiga prueba de negligencia o 
abandono en la formación del Censo. 

Los Alcaldes de las grandes pobla
ciones fijarán en los bandos oportu
nos para el cumplimiento de esta or
den la división por distritos y loca
les en que deban presentarse las ins
cripciones. 

Lo que se hace saber por esta Or
den circular para general conoci
miento y cumplimiento. 

De las dudas que se susciten d a r á n 
cuenta directamente los interesados 
al Coronel Jefe del Centro de Movi l i 
zación, n ú m e r o 16 con residencia en 
Oviedo, Cuartel de Santa Clara, para 
su resolución. 

Oviedo, 1 de Noviembre de 1933.— 
El Coronel, (ilegible). 

!f laíura del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales 

SECCIÓN NORTE — 4.a DEMARCACIÓN 

Adanero a Gijón, contratista Pavi
mentos Asfálticos S. A., y en cumpl i 
miento de la Real orden del 3 de 
Agosto de 1910, para los efectos de la 
devolución de fianza, se hace saber 
al Alcalde Presidente del Ayunta-
tamiento de Rodiezmo, en que radi
can las obras, y al púb l ico en gene
ral, que en el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de i n 
serción de este anuncio en ol BOLE
TÍN OFICIAL, deberán remitir a la 
4.a Demarcac ión de la Sección Norte 
de la Jefatura del Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, Riego Agúa, 
29, 2.°, La Coruña, las certificaciones 
de las reclamaciones presentadas 
ante el Juzgado competente y por los 
conceptos que señala el ar t ículo 65 
del pliego de condiciones generales 
para la con t ra tac ión de las obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, debiendo remi
tir los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos antes citados, ade
más de la certificación afirmativa o 
negativa, la de haberse publicado el 
anuncio en la tabli l la correspondien
te de los pueblos en que radican las 
obras, y de haber estado expuesto al 
públ ico durante treinta días fijados 
en este anuncio. 

La Coruña , 3 de Noviembre de 
1933.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 

ANUNCIO 

Terminadas las obras de la con
trata de acopios, empleo y riego su
perficial de los ki lómetros 379 al 385 
de la carretera de primer orden de 

Aviso de la Mminisfracion 
Se ruega a los que remi

tan edictos oficiales o anun
cios particulares que sean a 
instancia de parte, para ser 
publicados en este «lioletín 
Oficial», que indiquen en el 
oficio de remisión persona 
en esta capital que respon
da del pago de inserción de 
los mismos. 

Los que no contengan tal 
indicación no se publicarán, 
declinando esta Adminis
tración toda responsabili
dad por los perjuicios que 
de ello pudieran derivarse. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
T R I M E S T R E 3.c E J E R C I C I O D E 1933 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de Lr; operaciones de ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con-
' de' Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noviembre de ig25. formidad con lo dispuesto por el art. 48 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L 
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetas Cís. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas. . 
Eventuales y extraordinarios e inde nnizaciones 
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . . , . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales . 
Reintegros_ . . . . , . . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . 
Resultas . . . . 

íOTALES 

«3 A S T O S 
Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES . 

17.075 

82.749 

1.231 

418 

47.789 
160.454 
62 275 
47.164 

» 

2.607 

14.615 
70.022 

.019.762 
1.526.186 

76, 
12 

4 
177 

424. 
5. 
9 

149 

3 
77 

495 
177 

,363 
.696 

.200 

.503 
513 
648 

116 
.555 
.929 

941.201 

49 

28 
85 
87 

' 07 

29 

Operaciones realiza
das en este 

trimestre 

Pesetas Cís 

14.025 

41.831 

7.330 

367 

57.995 
145.233 
83.033 
57.759 

» 

1,431 

6.137 
63.708 
77.478 

556.333 

19.392 
5.968 

1.117 
97.382 

262.3^2 
425 

3.075 
53.849 

1.529 

1.994 
12 990 

40 

60 

95 

50 

91 
57 
64 
42 

99 

14 
53 

_21 
86 

460.160 

74 

80 

> 

45 
m 
07) 

T O T A L 
oe las operaciones 
hasta este trimestre 

Pesetas Cís, 

31.100 

124.581 

8.582 

785 

105.785 
305.687 
145.308 
104.923 

» 

4.039 

20.752 
133.731 

1.097.24-1 
2.082,519 

95,888 
18.145 

5.541 
275,079 

686.573 
5,929 

12.589 
203.497 

1.529 

116 
5.550 

90.920 
1.401.361 

35 

34 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR: 591.074'03 pesetas, menos 6,089,25 
que se dan de baja por acuerdo de la Comisión Gestora, fecha 29 de Septiembre de 1933. . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta 
CARGO. 

D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pesetas Cís 

584.984 
556.333 

1.141.318 
460.160 
681.158 

En León, a 14 de Octubre de 1933.—El Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
En León, a 16 de Octubre de 1933. - E l Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 20 de Octubre de 1933. - Aprobada, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales. 

El Presidente, 
Mariano Miaja E l Secretario, 

J o s é P e l é i e z 



J E F A T U R A D E MINAS D E L E O N 
i 

A N U N C I O 
En observancia a lo dispuesto e:i el a r t ícu lo 140 del Reglamento v i 

gente de miner ía de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 
el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos i 
de minas, ingresados durante el tercer trimestre (Julio, Agosto y Septiembre) | 
del año natural de 1933, según j u nificantes que obran en las cuentas ! 
aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 

Pesetas Cts. 
DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 

Ingresos del o por 100 
durante el trimestre ac
tual . 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. . . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

13.470,53 

637,45 

14.107,98 

3.675,05 

3.675,05 

10.432 93 

León, 2 de Noviembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, F i d 3 l Jadraque. 

lelaíiira ie finí MMm la h 

Don 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Ramiro Gago, vecino de Bem-

bibre, solicita au tor izac ión para cons
truir una central de p roducc ión de 
energía eléctrica para alumbrado 
y usos industriales, aprovechando 
la energía h idráu l ica obtenida en un 
salto del río Boeza, en Folgoso de la 
Ribera, y l íneas de transporte de 
alta tensión a los pueblos de Bem-
bibre, Folgoso de la Ribera, San Es
teban de Toral, Tejedo, Rodanillo, 
Santibáñez de Toral , Villaviciosa de 
Perros, Róznelo, E l Valle, San Ro
mán de Bembibre y Losada, perte
necientes a los Ayuntamientos de 
Bembibre y Folgoso de la Ribera, 
con sus correspondientes redes de 
distribución. 

También solicita la impos ic ión de 
servidumbre forzosa sobre los terre
nos de dominio públ ico , comunales 
y de particulares, cuya re lac ión de 
Propietarios se a c o m p a ñ a . 

Lo que se hace públ ico a fin de 
^ las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
tición puedan formular cuantas r e - j 
damaciones tengan por convenien- i 
te. dentro del plazo de treinta días, i 
^ t a d o a partir de pub l i cac ión en , 
CL OOLEX1n OFICIAL de la provincia,! 
Jrte las Alcaldías de Folgoso de la 

se halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras Públ icas , en los días y ho-

'ras hábi les de oficina. 
León, 1.° dé Noviembre de 1933 — 

El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Relac ión de propietarios de Aucas 
por donde pasa la l inea e l éc t r i ca 

Término de Bembibre (Ayuntamiento 
de Bembibre 

Francisco Villaverde 
Alejandro Alvarez 
Daniel Palacio 
Nicasio F e r n á n d e z 
Pompeyo Gatón 

Doña Antonia F e r n á n d e z 
Terreno comunal 

Término de Santibáñez de Toral 
(Ayuntamiento de Bembibre) 

Don Jacinto Rodr íguez 
» Emi l io Carlomagno 
» Esteban Alvarez 
» José Arias 
» Luis Alvarez 

Herederos de Esteban Martínez 
» de David Alvarez. 

Don Rafael Díaz 
» Bernardo Arias 

Valent ín Arias 
Enemesio Arias 
Manuel Vega 
Indalecio F e r n á n d e z 
Jesús Cubero 

Don José Cubero 
» Víctor Cubero 
» Paulino Rodríguez 
» J o a q u í n Gómez 

Doña Pilar Cobos 
Don Alonso Díaz 

» Pablo Herrero 
Doña María Cobos 
Don Bonifacio del Río 
Terreno comunal 

Término de Vinales (Ayuntamiento 
de Bembibre) 

Herederos de Celestino Alvarez 
» de Francisco López 
» de Pablo Crespo 

Don Manuel Crespo 
Doña Victoria Villarejo 
Don Fernando Alvarez 

» Valent ín F e r n á n d e z 
» T o m á s F e r n á n d e z 

Doña Bernarda Velasco 
Don José Diez 

» Felipe Cubero 
» Francisco Alonso 
» Adriano Arias 
» Esteban Velasco 
» Faustino Alvarez 
» Lorenzo Carriegos 

; » Tor ibio Núñez 
» Nicasio González 

| » José González 
Terreno comunal 
Término de Rodanillo (Ayuntamiento 

de Bembibre) 
Don Agustín Anas 

» Luciano Cubero 
» Clemente Arias 

I » Francisco Martínez 
j » Aqui l ino Alvarez 
i Doña Carolina Arias 
\ Don Francisco Rodríguez 

» Baltasar Martínez 
» Pedro Diez 
» Agustín González 
» Enemesio González 
» Isaac Arias 
» Miguel. Carro 
» Andrés Arias 
» Patricio Caballero 
» José Reñones 

Doña María F e r n á n d e z 
Don Baltasar Alvarez 

» Camilo Rodríguez 
Terreno comunal 
Termino de San Román de Bembibre 

(Ayuntamiento de Bembibre) 

Término de San Esteban de Toral 
era y Bembibre o ante esta Jefa- | (Ayuntamiento de Bembibre) 

^a; advirt iéndose que el proyecto Don Eloy Reigada 

Kib 

Angel Mart ínez Don 
» Aurelio Vega 
» Ambrosio Martínez 
» R a m ó n F e r n á n d e z 

Doña Natalia Núñez 
Don Bernardo Arias 



Término de Villauiciosa de Perros 
(Aijuntamiento de Folgoso) 
Esteban Freiré Don 
Ramiro Rodríguez 
Aqui l ino Rodríguez 
Victorino Rodríguez 
Pedro Trobajo 
Manuel Vega 
Manuel Rodríguez 
José Segura 

Herederos de Manuel Díaz 
» de Petra Fe rnández 
» de Manuel Martínez 

Don Miguel Arias 
» Antolín Alvarez 
» Matías Alvarez 

Terreno comunal 

Términos de Róznelo, E l Valle y Te- j 
dejo (Ayuntamiento de Folgoso) 

Don Pedro García 
» Agustín Martínez 
» Esteban Fre i ré 
» Eduardo Vega 
» Balbino F e r n á n d e z 

Doña Nicolasa Robles 
Don Rosendo Rodríguez 

» Manuel Vega 
» Miguel Arias 
» Ignacio García 
» Fidel García 
» Romualdo Arias 

Herederos de Petra F e r n á n d e z 
» de Micaela Vega 
» de Martina González 

Terreno comunal 
Término de Folgoso de la Ribera 

(Ayuntamiento de idem) 
Don Manuel Vega 

» J o a q u í n Arias 
Andrés P iñuelo 
Benigno Torre 
Constantino Vega 
Ju l i án Viejo 
Ignacio Ferrero 
Manuel Alonso 
Marcelino Rodríguez 

Doña Jovita Marcos 
» Laura Núñez 

Don Ju l i án Mayo 
» Antonio Alonso 
» Bernardo Vega 

Doña Felipa Vega 
Don Nicanor Rodríguez 

» Pedro Vega 
Terreno comunal 

el peón caminero de Santa Catalina 
de Somoza, una mu ía que encont ró 

i abandonada en el camino vecinal el | 
; día 24 del a^ual , sin que hasta la 
fecha haya nadie preguntado por 
ella; se anuncia al públ ico para que 
el dueño de la misma se presente a 
recogerla dentro del plazo de quince 

\ días a contar de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL pues 

; de no hacerlo se procederá a su ven-; 
| ta como res mostrenca: las señas de 
j la muía son: alzada, siete cuartas y . 
i media; cerrada; pelo, cas taño claro; 
I herrada de las cuatro extremidades; j 
1 a rmiños en ambas manos, con cabe-
| zada ordinaria. 

Castrillo de los Polvazares, 30 de 
Octubre de 1933.—El Alcalde, Fran-1 
cisco T o m á s Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Boca de Haérgano 

El día 11 del actual se desapareció 
del pueblo de Villafría y de la pro
piedad de D. Santiago Domínguez , 
una yegua de las señas siguientes: 

Alzada, siete cuartas, pelo cas taño 
oscuro, con dos sobrehuesos en las 
patas. 

Se ruega al que la haya encontra
do dé cuenta al interesado por con
ducto de esta Alcaldía. 

Boca de Huérgano , 23 de Octubre 
de 1933.—El Alcalde, Atanasio Diez. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas 

Este Ayuntamiento acordó señalar 
las catorce horas del día 23 de No
viembre próx imo para celebrar la 
subasta de la cons t rucc ión de los 
locales escolares con subvención del 

] Estado, en cada uno de los pueblos 
¡ siguientes: Adrados, Callejo, Riocas-
| t r i l lo y Selga de Ordás , cuyo acto 
! t endrá lugar en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, presidido por el 
señor Alcalde y con asistencia del 
señor concejal nombrado al efecto, 
con arreglo a los planos que obran 

| en la Secretaría de este Ayuntamien
to y condiciones siguientes: 

, 1.a Será de cuenta del contratista 
1 la ejecución de toda clc.se de obras 
' que constan en los proyectos y toda 
clase de materiales a excepción de la 
piedra que vienen obligados los pue
blos a colocarla al pie de la obra. 

2.a Es de cuenta y riesgo del con-
reñere a retiro 

bajo, concertando para ello los segu, 
ros que procedan. 

3. a Las obras han de dar princi
pio en el mes de Marzo de 1934 y 
q u e d a r á n cubiertas el 15 de Julio de 
1934 y terminadas para el 30 de Qc-
tubre de 1934: el pago de las mismas 
se ha r á la mitad al cubrir las aguas 
y la otra mitad a la entrega de la 
obra, siempre que el Estado hubiese 
ingresado a este Ayuntamiento la 
subvención correspondiente, lo que 
acredita que las obras se hallan 
debidamente ejecutadas. 

4. a El tipo m á x i m o porque se su
basta cada uno de los edificios, es de 
nueve m i l pesetas y la fianza provi
sional que deben constituir los lici-
tadores que concurran a esta subasta 
es de doscientas setenta pesetas, equi
valente al tres por ciento del tipo de 
contrata. 

5. a A c o m p a ñ a r á n los licitadores 
la cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría de 
este Ayuntamiento la fianza provisio
nal a que se hace referencia, diri
giendo sus proporciones bajo sobre 
cerrado, en el papel sellado corres
pondiente, debiendo presentar aque
llas en la Secretaría de este Ayunta
miento, desde el día siguiente a la 
publ icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, hasta 
el anterior a la celebración de la su
basta, todos los días laborables de 
diez a trece. 

Santa María de Ordás , 80 de Octu
bre de 1933.—Juan M. García. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

Denunciada y puesta a disposición tratista cuanto se 
de esta Alcaldía en el día de hoy por indemnizac ión por accidentes de tra-

Ayuntamiento de. 
Los Barrios de Salas 

Formados los documentos siguien
tes para el año de 1934, estarán ex
puestos al públ ico en la Secretaría 

! municipal durante |el plazo regla-
: mentarlo para oir reclamaciones: 

Repartimiento de la contribución 
rúst ica y pecuaria. 

I P a d r ó n de edificios y solares. 
! P a d r ó n de vehículos automóviles-

Matr ícula industrial. 
El proyecto de presupuesto muni

cipal. 
! Lo que se hace públ ico en cump»-
1 miento de dicho acuerdo, para gene-
' ral conocimiento. 

Los Barrios de Salas, 22 de OcWj 
bre de 1933.-E1 Alcalde. Daniel 

1 Tahoces. 

http://clc.se


Ayuntamiento de se hace públ ico en este periódico 
Ponferrada \ oficial, hac iéndole saher que contra 

Confeccionados los repartimientos ¡ este acuerdo puede entablar los re
de la cont r ibución terri torial de rus- I cursos que le autorizan los ar t ículos 
tica y pecuaria y el p a d r ó n de edifi- 253 y siguientes del Estatuto munici -
cios y solares para el p róx imo año pal de 8 de Marzo de 1924 y en el tér-
de 1934, estarán de manifiesto al pú- mino de tres meses el contencioso 
público en Secretaría de este Ayunta- administrativo, que la dicha ley le 
miento por el plazo de ocho días al concede. 
objeto de que puedan ser examina ! Carrocera, 31 de Octubre de 1933. | produzcan pasado dicho plazo, 
dos y oír reclamaciones. 1 — E l Alcalde, Manuela Alvarez. ! Astorga, 28 de Octubre de 1933.— 

Ponferrada, 31 de Octubre de 1933. j • E l Alcalde, Miguel Garro. 
—El Alcalde, Francisco Sánchez. j Ayuntamiento de 

tación de obras y servicios a cargos 
de las entidades municipal os, se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablón de edictos de 
la casa consistorial, concediendo un 
plazo de cinco días para que se pre
sente las reclamaciones que se quie
ran contra el mismo, advirtiendo 

! que no serán atendidas las que se 

Sariegos 
Habiéndose encontrado una vaca 

extraviada en el pueblo de Carbajal 

Ayuntamiento de 
Luyeyo 

Confeccionados los documentos 
Ayuntamiento de 

Puente de Domingo Florez 
Se hallan de manifiesto en la Se- de la Legua, cuyas señas son: pelo ' que se seña lan en el presente y han 

cretaría de este Ayuntamiento para rojo, con una marca en el espaldar | de regir en el año de 1934, se hallan 
oir reclamaciones, los siguientes do- derecho; astas largas y bastante de manifiesto al púb l ico en la Secre-
cumentos: | abiertas y como dicha vaca se halla | tar ía de este Ayuntamiento,con obje-

Por plazo de ocho días, los repar- depositada en casa de D. Isidoro Gar- j to de oir reclamaciones, por los tér-
timientos de rúst ica y pecuaria y pa- cía Llamas, vecino de dicho Garba- | minos que se seña lan y desde esta 
drones de urbana. | j a l , se hace públ ico por medio del fecha. 

Por diez días la ma t r í cu la de i n - presente para conocimiento de su ¡ E l repartimiento de rúst ica, colo-
dustrial. | dueño , ! n ía y pecuaria y p a d r ó n de edificios 

Por quince días , el p a d r ó n de | Sariegos, 28 de Octubre de 1933— y solares, por ocho días, 
vehículos automóvi les . E l Alcalde, Nicolás Diez. I La mat r í cu la industrial, por diez 

Las que no se interpongan en los | j d í a s . 
mencionados plazos ,serán desde lúe- Ayuntamiento de \ E l presupuesto municipal ordina-
go desestimadas. Sanlovenia \ ñ o por quince días. 

Puente Domingo Flórez, 30 de Oc- En sesión de fecha 2 de Junio, se : P a d r ó n de vehículos au tomóvi les , 
tubre de 1933.—El Alcalde, Federico acordó por esta Corporación de mi1 por quince días. 
Rodríguez. presidencia, una transferencia del i Luyego, 30 Octubre 1933.—El A l -

| capí tu lo 8 al 11 del vigente presu-; calde. Magín Fuente. 
Ayuntamiento de \ puesto, lo que se hace públ ico en j 

Carrocera ' cumplimiento de los ar t ículos 11 y 
Confeccionados los repartimientos 12 de la Hacienda municipal , 

de rústica y pecuaria, p a d r ó n de edi-': Sanlovenia, 20 Octubre de 1933.— 
ficios y solares, ma t r í cu la de indus- E l Alcalde, Felipe Villanueva. 
trial y pad rón de vehículos auto-' 
móviles de este municipio para! Ayuntamiento de 
el próximo año de 1934, se hallan de | Castilfalé 
manifiesto al públ ico en la Secreta- ; Formado el presupuesto ordinario 
ría municipal por el tiempo regla-, así como el repartimiento de territo-
mentario para oir reclamaciones. | r ia l y p a d r ó n de edificios y solares y 

Carrocera,29 de Octubre de 1933— la mat r í cu la de industrial, se hallan 
El Alcalde, Manuela Alvarez. 

« « 
La Corporación municipal de m i 

Presidencia en sesión extraordinaria 
^ l día de hoy, por unanimidad, 
acordó previo expediente, destituir 
^1 cargo de Secretario en propiedad 
^ este Ayuntamiento, a D. Clemen-
te Fernández Lorenzo, por abando-
110 inmotivado de destino y demás 
causas que se relacionan en el ex
pediente. 

Y para que le sirva de notificación 
a referido señor de quien se desco-
noce su domicil io y actual paradero 

expuestos al públ ico por el tiempo re
glamentario, a fin de oir reclama
ciones. 

Castilfalé, 28 de Octubre de 1933. 
—El Alcalde, Amando del Valle. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión celebraba el día 26 
del corriente mes, acordó por unani
midad celebrar una segunda subasta 
para contratar los servicios de a lum
brado públ ico de este t é rmino mu
nicipal y que a los efectos del a r t ícu
lo 26 del Reglamento para la contra-

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

Formados los repartimientos de 
las contribuciones rústica, pecuaria 
y urbana para el p róx imo ejercicio 
económico de 1934, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por léumino de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Cacabelos, 31 de Octubre de 1933. 
— E l Alcalde, Ricardo Basante. 

Ayuntamiento de 
Des trian a 

Terminado por Junta el reparti
miento general de utilidades para el 
actual ejercicio, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de 15 días para 
que los interesados en él comprendi
dos puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes, b a s á n 
dolas en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas para su justif icación. 

Destriana, 2 de Noviembre de 1933. 
E l Presidente, Mauricio F e r n á n d e z . 



Mídides 'mmm 
Junta vecinal de Manzanéela 

Con motivo de la const rucción del 
puente de Manzaneda de Torio, so
bre el rio Torio, la Junta vecinal de 
Manzaneda acordó la formación del 
oportuno presupuesto con el fin de 
atender a los gastos de dicha» obras 
y reintegrar a D. Serafín González 
Flecha, la cantidad que este señor 
ant ic ipó, autorizado por los vecinos, 
para constituir en la Pagadur í a de 
la Excma. Diputac ión provincial el 
depósito exigido por la misma. 

Lo que se publica para conoci
miento general, pudiendo formular
se reclamaciones durante diez días 
hábi les a partir de la fecha de la pu
bl icación de este anuncio. 

Manzaneda de Torio, 4 de Noviem
bre de 1933.-Por el Presidente, el 
Vocal autorizado, Geminiano Blanco 

Junta administrativa de Villaobispo 
de las Regueras 

A los efectos de oír reclamaciones, 
quedan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente que suscri
be, durante el plazo de quince días, 
el presupuesto ordinario de esta Jun
ta para el corriente ejercicio de 1933, 
y la ordenanza para la exacción del 
arbitrio sobre aprovechamientos de 
bienes comunales, propiedad de este 
pueblo. 

Villaobispo de las Regueras, 30 de 
Octubre de 1933.—El Presidente, José 
de Celis. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibunal y por el Le

trado D. Esteban Zuloaga Mañueco, 
en nombre y representación de don 
Indalecio Flecha Alonso, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Vil la tur iel de fecha trece 
de Septiembre ú l t imo por el que se 
destituye al recurrente de su cargo 
de Secretario de aquel Ayuntamiento; 
y por providencia del día de hoy, 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
t ículo 36 de la Ley reguladora del 
ejercicio de esta jur i sd icc ión , se ha 
acordado anunciar por medio del 
presente edicto la interposición de 

dicho recurso, para conocimiento de 
aquellas personas que pudieran te
ner interés en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León, a veinticinco de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y tres.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Ricardo Brugada. 

matante o rematantes han de con
formarse con testimonio del acta de 
remate y adjudicación, por no existir 
t í tulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la Ribera, a 
veinti trés de Octubre de m i l nove
cientos treinta y tres.—Pedro Garcia.-
T o m á s Vega. O. P. 517 

Juzgado municipal de Folgoso 
de la Ribera 

Don Pedro García Fe rnández , Juez I 
municipal Suplente en funciones, | 
por incompatibi l idad del propie
tario, de Folgoso de la Ribera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Laureano González Yáñez, ve-
cinc de La Ribera, de la cantidad de! 
setecientas cincuenta y dos pesetas | 
con cincuenta cént imos , que le es en 
deber su convecino D. Domingo A l -
varez Alvarez, y costas y gastos cau
sados en el procedimiento, se sacan i 
a públ ica subasta, como de la pro-
piedad de dicho D. Domingo Alva- ; 
rez Alvarez, las fincas urbanas y . 
rúst icas siguientes, en t é rmino de j 
La Ribera: 

1. a Una casa en la call,3 de la i 
Vega, cubierta de pizarra, 'de planta 
alta y baja, junto al Puente; linda: 
por el frente, carretera; derecha, con | 
terreno del Domingo Alvarez; iz- i 
quierda, Aurelio Rallo, y espalda, i 
río o trangal; tasada en cinco m i l | 
doscientas pesetas. 

2. a Otra casa en la calle de la1 
Vega, cubierta de paja; linda: por el 
frente y derecha, calles; izquierda, 
Manuel Otero Sorribas, y espalda, 
Alfonso Alonso; tasada en trescien
tas pesetas. 

3. a Una huerta en la Pedrera, de 
ocho áreas; linda: al Este, Antonia 
Merayo; Sur, Manuel Merayo; Oeste, 
Luciano Otero Palacio, y Norte, Au
relio Rallo; tasada en m i l pesetas. 

4. a Un prado en la Llamona, de 
seis áreas; linda: al Este, Antonio 
Alvarez; Sur y Norte, camino, y Oes
te, José Otero Alvarez y Benjamín 
Alvarez González; tasado en trescien
tas pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día quince de Noviembre p róx imo, a 
las quince horas, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y los l i c i -
tadores h a b r á n de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo, y el re-

Juzgado municipal de Valdepolo 
Don Graciliano Alvarez Alvarez 

Juez municipal de Valdepolo. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal civil 
seguido en este Juzgado por deman
da de D. Valent ín Yugueros Fernán
dez, vecino de Sahelices del Payuelo, 
contra D. Marcial Burón García, ve
cino de Quintana de Rueda, sobre 
pago de 400 pesetas, costas causadas 
y que se cansen, se saca a pública 
subasta i^s fincas embargadas, por 
t é r m i n o de veinte días. Las lincas 
radican en Quintana de Rueda y son 
las siguientes: 

1. a Una casa, en t é rmino de Quin
tana de Rueda, a la Senda del Pra
do, compuesta de alto y bajo y cons
ta de cinco habitaciones y con su 
corral cercado, que linda: Oriente, 
Carlota Alvarez; Mediodía, Poniente 
y Norte, campo c o m ú n de vecinos; 
tasada en m i l cien pesetas. 

2. a Un huerto, en término de 
Quintana de Rueda, en las linares 
viejas, que hace cuatro celemines, 
de riego, y l inda: Oriente, reguera 
para varias fincas; Mediodía, Victo
rino Andrés; Poniente, Dalmacio 
García e Hi lar io García, y Norte, la 
Caffffla; tasada en quinientas pese
tas. 

Suman en total, m i l seiscientas pe
setas. 

E l remate t endrá lugar el día vein
titrés del p r ó x i m o Noviembre, a las 
catorce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiendo que no 
existen t í tulos de propiedad de las 
lincas descritas, conformándose los 
licitadores con los que resulten; que 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y que los licitadores consig
n a r á n previamente el diez por cien
to de la tasación de dichas fincas 
para tomar parte en la subasta. 

Dado en Quintana de Rueda, a 30 
de Octubre del año m i l novecientos 
treinta y tres.—El Juez, Graciliano 
Alvarez.—El Secretario accidental, 
Francisco Nistal. (). R—>2/' 


